
Managua 4 de junio de 1998 

Licenciada 
María Lourdes Chamorro B. 
Tesorera General de la República 
Su Despacho. 

Estimada Licenciada Chamorro: 

Por este medio le adjunto los documentos originales de las cartas dirigidas a Ud. Por el 
Doctor Leon Felipe Sampson V anegas, Notario IV del Estado con fechas 11 de Mayo 
(sobre los casos de Productores de Algodón, S.A. - PRODALSA y Lila T. Abaunza de 
Bolaños) y 14 de Mayo de 1998 (sobre el caso de Agrícola de Fibras Textiles, S.A. 
AFRITEX). Además le adjunto las actas resolutivas originales o finiquitos estatales N° 
203-98 de PRODALSA, No 204-98 de Lila T. Abaunza de Bolaños, y N° 209-98 de 
AFRITEX. 

Agradeciéndole la atención a la presente, me suscribo de Ud, 

Patrick Bolaños Davis 



E11rigue Bolaiios Geye.r 

El Raizón 4 de Marzo de 1996 

Lic. Ramiro Balladares 

Director OFICINA DE CAUNTIFICACION E INDEMNIZACIÓN 

VICE-MINIS1ERIO DE LA PROPIEDAD 

Su Despacho 

Estimado Lic. Balladares: 

Soy Enrique Bolaños Geyer, mayor de edad, casado, del domicilio de El Raizón, Km. 20 carretera 

a Masaya, Jurisdicción de Nindiri, del Departamento de Masaya, actuando en mi calidad de 

Represente Legal de la Asociación en Participación denominada LILA ABA UNZA DE BOLAÑOS; 

y estando en tiempo ante usted comparezco y expongo: 

1. Con fecha 25 de Octubre de 1990 en nombre de mi representada presenté Reclamo No 2442 

ante la Comisión Nacional de Revisión de Confiscaciones, y en vista de que mi representada 
aún no ha recibido ninguna indemnización, tal como lo ordena dicha COMISIÓN, en 
RESOLUCIÓN No 0538-93 del 29 de Junio de 1993, le pido a usted informarme sobre la 

situación de mi Recla.mo. 

2.· En breve tiempo volveré a presentar ante ustedes una lista detallada de los activos y sus 

valores reales que habían al momento de la afectación injusta. 

Para notificaciones señalo las oficinas del Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) ubicadas 

una cuadra abajo dd Palacio de Comunicaciones, en Managua. 

Sin más a que referirme me suscribo de usted, 



PROCORADORIA GEifERAL DE JUSTICIA 

CERTIFICACION. 

Oriel Soto Cuadra, Procurador de la Propiedad y Presidente de 
la Comisión Nacional de Revisión de Confiscaciones, certifica la 
resolución que literalmente dice: "Resolución No. 0538-93. La Comisión 
Nacional de Revisión de Confiscaciones, integrada y restablecidas 
sus funciones de conformidad con el decreto 47-92 del 9 de 
septiembre de 1992, habiendo conocido el reclamo presentado por el 
Señor Enrique Bolaños Geyer como representante de la Asociación en 
participación denominada LILA ABAUNZA DE BOLAÑOS.Y CONSIDERANDO,! 
Que el Acuerdo No. 248-92, emitido por la Presidente de la 
República Señora Violeta Barrios de Chamorro, el día 9 de 
Septiembre del año próximo pasado, autoriza a esta Comisión para 
resolver los reclamos a que se refiere el mismo Acuerdo; II Que 
según informe de la dependencia administrativa a la que se le 
asignaron los bienes reclamados, consistentes en: los activos de la 
Asociación denominada LILA ABAUNZA DE BOLAÑOS, dedicada al cultivo 
de algodón, ubicada en el Departamento de Masa ya, estos no son 
factibles de devolución, criterio que esta Comisión considera 
razonable, debe entonces indemnizarse al reclamante, como lo 
disponen los Decretos números 51-92 y 56-92.POR TANTO ACUERDA 
Resuélvese favorablemente la solicitud presentada por el Señor 
Enrique Bolaños Geyer en el carácter antes expresado, el día 25 de 
octubre de 1990, ante la Procuraduría General de Justicia, 
identificada como reclamo No. 2442. Líbrese certificación al 
interesado, para que se presente ante la Oficina de Cuantificación 
de Indemnizaciones (O.C.I), del ainisterio de Finanzas, a tramitar 
la correspondiente inJemnización.Managua, 29 de junio de 1993. (f) 
O. Soto Cuadra. Oriel Soto Cuadra, Presidente.- ( f) R. E. Fiallos. 
Rodolfo E. Fiallos, Miembro.- (f) Roberto Guzmán Vásquez. Roberto 
Guzmán Vásquez,Miembro.-". 

Es conforme con su original, con 
cotejada y para todos los efectos legales, 
certificación, en la Ciudad de Managua, a los 
de Junicr de mil novecientos noventa y tres. 

Presidente de 
de Revisión 

o 
Comisión Nac1~·~~ 
Confiscaciones 

debidamente 
la presente 

mes 



L i 7 a Abaunza de Bo 1 años 

SeRores de la Comisión Nacional de Revisión 
Procuraduría General de Justicia 
Managua 

Estimados seRores: 

Yo, Enrique BalaRas Geyer, mayor de edad, Ingeniero Industrial, 

casado, del dorni e i 1 i o de El Ra i zón, Kilómetro 20 de 1 a Carretera 

Managua-Masaya, Jurisdicción de Nindirí, Departamento de Masaya, 

de tránsito por esta ciudad y amparado en el Decreto Ejecutivo NQ 

11-90 de 11 de Mayo de 1990, respetuosamente comparezco ante u~-tedes 

y expongo: 

I REPRESENTACION 

En Escritura NQ 120 autorizada en la ciudad de Masaya a las 

nueve de la maRana del día Veintiunc' de Septiembre de Mil 

Novecientos Setenta y Nueve por el Notario Dr. Róger Antonio 

Jarquín Alvarado, la SeRora Lila Abaunza de BolaRes me otorgó 

E'_g_d~r:: GeQg[ªJ í sjrog_ para que la represente en todos 1 os asuntos 

o negocios judiciales, extrajudiciales, administrativos y de 

cualqui~r otra índole. Adjunto fotocopia de esta Escritura. 

II CONSTITUCION E INSCRIPCION DE LA SOCIEDAD 

A_so_g__i aci_9n~_r¡_ Partj e i_p_?t_c i__Q__n ___ ~_Q_I'l __ Qf'í_ª ___ G._ª-Cm§ln_.tildLt_ªdQ_~ __ $9 19,no 

y___Q_t}_a_____H a t ª-li-ª--~91-ªDQ __ d ~_Q_ldtj __ ª_r re ,l: 

Con el objeto de trabajar en la explotación de cultivos 

agrícolas, especialmente el cultivo del algodón,, y como miembro 

de la Familia Bolaños y por ende miembro del Grupo Bolaños

Saimsa, constituí una Asociación en Participación: 

La Asociación en Part i e i pac i ón 11JJLI, ~_13_Al,J~Z~, ___ [)_I; __ BOL,~fí.Q__§ 1 a 

que fue constituida en Escritura Número Veinticuatro (24) 

autorizada en la ciudad de Masaya a las nueve y media de la 

mañana del día Veintinueve de Abril de Mil Novecientos Ochenta 

y Dos por el Notario Dr. Róger Ant.onio Jarquín Alvarado. El 

domicilio de la Asociación es en la ciudad de Masaya. Con el 

objeto de trabajar juntos y especia 1 mente en e 1 ¡~amo de siembra 

y cultivo del algodón, El Asociado (DoRa Carmen Hurtado v. de 

Solano y DoRa Natalia Solano de Gutiérrez) aporta el derecho 

a usar Doscientas Cincuenta y Seis (256) manzanas de terreno 

agrícola die su finca San Antonio en la jurisdicción de 



Campuzano, Departamento de Masaya; y el aporte de DoRa Lila 

T. Abaunza de BolaRes consiste en encargarse de la gestión 

administrativa. Ver fotocopia de Escritura adjunta. 

II - AFECTACION ARBITRARIA 

Desde la fecha de la constitución de la Asociación en 

Participación mi representada se dedicaba, con la asesoría y 

técnica del Grupo Bolaños-Saimsa a cultivar la tierra, 

es pe e i a 1 me1nte a 1 e u 1 ti vo de 1 a 1 godón dentro de 1 as normas 

productivas y administrativas del Grupo Bolaños-Saimsa. 

Narración de los Hechos. El día viernes 14 de Junio de 1985 

el Comandante Jaime Wheelock, en aquel entonces Ministro del 

MIDINRA, durante una intervención de. tipo político en Masaya 

declaró zona de Reforma y Desarrollo Agropecuario la mitad norte 

del Departamento de Masaya con un área aproximada de 323 km2 

(unas 42,000 manzanas de tierra agrícola y ganadera, una vez 

restadas las manzanas de lava o piedra quemada). Ese mismo día, 

sin mediar ninguna notificación y sin haber entregado ningún 

Decreto de afectacíon, confiscación, intervención, requisación 

o expropiación a mi representada, los cultivos en proceso fueron 

tomados ILEGAL Y ARBITRARIAMENTE por los Agentes del MIDINRA, 

sin permitir el acceso a la fincas a ninguna persona ligada 

al Grupo Bolaños-Saimsa. 

Catorce días después, el día viernes 28 de Junio de 1985, el 

MIDINRA, por medio de sus agentes, §in mediar ningún decreto 

de expropiación ni de ninguna otra clase, toma por asalto, manu 

militari, el Plantel Saimsa y completa así la apropiación de 

abso 1 utamente todos 1 os haberes de 1 Grupo Bo 1 años-Sa i msa, 

inclusive las existencias de productos agroquímicos, los 

registros contables, los archivos y todo cuanto tenía mi 

representa<ja en 1 as bodegas y of i e i nas de 1 Plante 1 Sa i msa. Todo 

esto fue ampliamente reportado en esos días por los medios de 

comunicación locales y por algunos extranjeros. Nicaraguaentera 

reconoció -y reconoce- que esto fue hecho por el sandinismo 

como un acto de venganza o revanchismo político contra los 

dueños de 1 as empresas de 1 Grupo Bo 1 años-Sa i msa, 1 a fami 1 i a 

Bolaños. 

De 1 as 42,000 manzanas declaradas afectas por razones de Reforma 

Agraria todas las tierras que pertenecen al Grupo Bolaños-Saimsa 

y algunas tierras de terceras personas que cultivaba el Grupo 

Bolaños-Saimsa fueron quitadas a sus legítimos dueños por ese 

acto del Ministro. Sin embargo, el Grupo Bolaños-Saimsa fue 

desalojado por el MIDINRA de todas las tierras propias y ajenas 
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que en ese momento cultivaba aunque, como se dijo antes, a la 
postre no todas 1 as ti erras pertenecientes a otros dueños fueron 
quitadas oexQLg_piadas o confiscadas o afectadas por el MIDINRA, 
como lo fyeron ~odas las tierras del _Grupo Bolaños-Saimsa lo 
que confi r·ma que 1 a afectación no fue más que un acto de 
venganza o revanchismo político por la clara y manifiesta 
oposición que los miembros de la familia Bolaños, dueños de 
las empresas del grupo Bolaños-Saimsa, hacían a la política 
desacertada del Gobierno Sandinista en cuanto al manejo de la 
cosa pública, a la destrucción del país y contra el capricho 
sandinista de querer imponer a los nicaragüenses la ideología 
marxista-leninista cuya principal meta económica es la abolición 
de la propiedad privada. La afectación la considero pues, 
arbitraria, ilegal e injusta, que es también como la califica 
el gran jurado nacional: la opinión pública. 

Además, mi representada jamás ha recibido ninguna notificación 
de ninguna clase en la que se le informe acerca de la afectación 
de ninguno de sus bienes para fines de Reforma Agraria, o para 
ningún otro fin. 

IV - ACTIVOS TOMADOS POR MIDINRA 
Al momento de la ilegal e injusta afectación todos los activos 
de mi representada fueron ilegal y arbitrariamente tomados por 
el MIDINRA ya que nunca siquiera simuló algún viso de legalidad 
con la emisión de algún decreto o notificación de afectación 

de estos activos . 

.Nota. El 1'1 de Julio de 1985, el Presidente del Banco Central 
ordenó liberar las cuentas de depósitos y valores intervenidos 
y congelados en los Bancos por el MIDINRA. Mi representada pudo 
así posteriormente retirar sumas de dineros de estos depósitos 
bancarios y al momento de efectuarse la devolución de sus 
activos, estas sumas deberán ser deducidas de los activos 

circulantes reclamados. 

Se adjunta copia del Balance de Comprobación cortado al 30 de 
Junio de 1985 y que obra en poder de los administradores del 
Plantel Saimsa. Este Balance de Comprobación arroja los saldos 
netos de los activos que están detalladamente registrados en 

los Registros Contables mencionados. 
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VI - ALEGATO 

Los bienes de mi representada fueron tomados por el MIDINRA 

sin mediar ninguna notificación ni compensación de ninguna 

clase. Los haberes, que no constituían la posesión de ninguna 

finca ni rural ni urbana, fueron confiscados, a la brava, por 

un acto prepotente del Ministro del MIDINRA, usurpando todos 

los activos que se encontraban en el Plantel Saimsa (detallados 

en el balance de Comprobación cortado al 30 de Junio de 1985) 

cuando alsaltó ese Plantel manu militari. No hace falta ser 

jurista para comprender que la Ley de Reforma Agraria no faculta 

al Ministro para confiscar, o para apropriarse de todos estos 

activos. Sabemos que lo hizo solamente porque pertenecían al 

Grupo Bolaños-Saimsa. 

Garantías a la Propiedad. 

Los Artos. 24 a 26 de la Ley de Reforma Agraria permiten al 

Ministro declarar Zona de Desarrollo Agropecuario y Reforma 

Agraria una zona específica del país, dentro de la cual se 

desarrolle un plan de producción, de ordenamiento territorial, 

irrigación y/o asentamiento poblacional, facultándolo, entre 

otras cosas, a emitir regulaciones especiales sobre la tenencia 

de la tierra, pero sin que ninguno de ellos, ni ninguna otra 

Ley, lo faculte para decretar expropiaciones o confiscaciones, 

menos a~n en relación a la propiedad eficientemente explotada 

ya que la Ley de Reforma Agraria en su Arto. 1Q dice: "La 

presente Ley garantiza la propiedad a todos aquellos que la 

trabajan productiva y eFicientemente." 

Esta garantí a se encuentra reforzada por 1 os Artes. 27 de 1 

Estatuto de Derechos y Garantías de los Nicaragüenses, por el 

Arto. 21 de la Convención Americana de los Derechos Humanos 

(Pacto de San José) y por el Arto. 17 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, incorporados éstos dos 

últimos a nuestra legislación. 

Mi Representada Trabajaba con Eficiencia y Productividad. 

A fuerza de trabajo, técnica y honradez el Grupo Bolaños-Saimsa 

(que i nc 1 uye a mi representada) 11 egó a ser uno de 1 os más 

eficientes y prósperos en Nicaragua en la industria del cultivo 

y proceso del algodón en la zona oriental (los Departamentos 

de Managua, Masaya y Granada) que todos sabemos que no es la 

mejor zona agrícola para ese cultivo en el país. Sin embargo, 

1 a a 1 ta pr·oduct i vi dad obtenida en esta zona por e 1 Grupo 

Bolaños-Saimsa ha sorprendido a los círculos agrícolas y 

económicos del país y hasta era objeto de estudios y análisis 

para derivar modelos por instituciones como el INCAE. Hasta 

e 1 dí a de 1 a intervención es tata 1 , e 1 Grupo gozaba de una 

indiscutible solvencia moral, económica y prosperidad. Todas 

las tierras se preparaban y cultivaban con esmero y ejemplar 
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técnica y no existía pues, ninguna justificación legal ni moral 

para no nespetar lo prescrito en el Arto. 1Q de la Ley de 

Reforma Agraria en el caso de los cultivos de mi representada. 

Lo actuado por el MIDINRA fue por razones políticas de venganza 

y castigo a la familia Bolaños. 

No se Recurrió a los Tribunales. 

No se recurrió a los tribunales (Tribunal Agrario) no porque 

no se creyera que no asistía la razón sino porque mi 

representada sabia que el régimen sandinista no proporcionaba 

la oportunidad en igualdad para obtener justicia. Durante el 

régimen sand in i sta, el afectado sabia de antemano que 1 as 

autoridades y tribunales agrarios eran jueces y parte 

interesada: Todos pertenecían y dependían del Ministerio de 

Desarrollo Agropecuario y Reforma Agraria y estaban cubiertos 

por su presupuesto. 

Además, los fallos de los Tribunales Agrarios se fundamentaban 

en el dictamen pericial del mismo MIDINRA, apartando toda prueba 

que pudo haber aportado el afectado. En el Diario LA PRENSA 

del 6 de Julio de 1985 el Dr. Ciro Orozco Berrios, entonces 

Presidente del Tribunal Agrario, confirma esta aseveración al 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia cuando dijo: 

"Preguntado por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia 

cuál es el procedimiento para calificar como errada o acertada 

la decisión del MIDINRA para expropiar o confiscar, Orozco dijo 

que el Tribunal recurre a dictámenes técnicos y legales de 

funcionarios." 

El procedimient.o iba acompañado de un artificial malestar 

agrario que recibía amplia publicidad de parte de los órganos 

de prensa hablada y escrita del gobierno sandinista, callando 

con censura a los órganos independientes. Es por eso que en 

esos días el Diario LA PRENSA fue censurado veinte y seis (26) 

veces con relación a las instancias del caso del Grupo Bolaños

Saimsa. 

No había pues, igualdad en un proceso donde la parte contraria 

es quien inicia la demanda (demandante) y al final del proceso 

es quien falla (Tribunal Agrario) y no permite un recurso como 

e 1 de amparo para que se revisen 1 as actuaciones de 1 demandante

juez (autoridades y Tribunal Agrario). Por falta de equidad 

de estos tt"ibunales, mi representada no apeló su caso. 
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VII - RECLAMO 

Mi representada no ha recibido ninguna compensación monetaria 

ni de ninguna otra clase como pago de la confiscación, 

requisación o toma de todos sus haberes en esa operación de 

Asociación en Participación. 

Considerando que la confiscación, o requisación es arbitraria, 

injusta e ilegal, y amparada en el Decreto 11-90 de 11 de mayo 

de 1990, presento ante ustedes este RECLAMO DE REVISION a fin 

de que mediante un estudio de la situación planteada, y con 

apego al derecho y a la verdad, se revise la afectación y en 

base a ello: 

1. Se le cancelen a mi representada los activos circulantes, más 

los intereses de Ley, según los saldos de los Registros 

Contables que obran en poder de los Administradores Estatales 

del Plantel Saimsa. 

2. Se le haga entrega material de todos sus archivos y registros 

contables que obran en poder de los administradores estatales 

de 1 Plante 1 Sa i msa, donde e 11 a guardaba todos estos documentos. 

3. Se 1 e haga entrega materia 1 a mi representada de todos 1 os 

activos que se encuentren registrados al 28 de Junio de 1985 

en los Registros Contables de su empresa, registros que obran 

en poder de los administradores estatales que administran el 

Plantel Saimsa. 

VII - INCLUSIONES 

Acompaño copias de los siguientes documentos: 

1. Fotocopia del Poder Generalísimo que Doña Lila Abaunza de 

Bolaños otorga al Ing. Enrique Bolaños Geyer. 

2. Fotocopia de la Escritura NQ 24 de Constitución de Asociación 

en Participación con Doña Carmen Hurtado v. de Solano y Doña 

Natalia Solano de Gutiérrez. 

3. Fotocopia del Balance de Comprobación cortado al 30 de Junio 

de 1985. 

4. Certificación del Banco Nacional de Desarrollo, Sucursal 

Masaya, en la que consta que al 14 de Junio de 1985 mi saldo 

deudor con ese Banco para la compra de agroquímicos para la 

siembra 1985-86 era por la suma de C$ 826,428.04. Este saldo 

fue posteriormente cancelado al banco por el MIDINRA. 
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5. Constancia del Banco Nacional de Desarrollo en la que certifica 

que el saldo deudor al dia 30 de Junio de 1990 es cero. 

6. No se incluye copia de ninguna notificación de confiscación 

o expropiacion ya que nunca existió ninguna. 

Managua Veintitrés de Octubre de Mil Novecientos Noventa. 

Señalo para oir notificaciones en la ciudad de Managua las Oficinas 

del Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) ubicadas del 

Restaurante Terraza medía cuadra al Lago. Teléfonos 27419, 27130, 

27916 6 23510. 
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